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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL DESPLAZAMIENTO INTERNACIONAL PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PRÁCTICUM O ACTIVIDADES CONDUCENTES A LA ELABORACIÓN DE 

TFG/TFM EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO. AÑO 2019 

 
Con fecha 14 de marzo de 2019 y de conformidad con la “Convocatoria de ayudas para el 
desplazamiento internacional para realización de Prácticum o actividades conducentes a la 
realización de TFG/TFM en proyectos de Cooperación al Desarrollo. Año 2019”, publicada el 
5 de febrero de 2019, el Vicerrectorado de Internacionalización hace público el listado 
provisional de solicitudes (completas y a subsanar) recibidas en el marco de dicha convocatoria.  
  
Solicitudes con toda la documentación completa: 
 

APELLIDOS NOMBRE 
Martín Ruiz Herminia 
Martínez Simón Laura 
Parrado Gamero Manuel 
 
 
Solicitudes a subsanar: 
 

APELLIDOS NOMBRE DOCUMENTACIÓN 
A SUBSANAR 

Bello Sánchez Gloria *Acreditación 
voluntariado 
*Informe de tutor/a 
*Carta entidad acogida 

Fernández Cano Javier *DNI por ambas caras 
Galone Luciano *NIE o pasaporte 
González Armas Laura *Acreditación 

formación 
*Acreditación 
voluntariado 
*Informe tutor 
*Carta entidad acogida 
*Estatutos entidad 
acogida 

Martín Álvarez Lorena *Acreditación 
formación 

Martínez Rodríguez Manuela *Acreditación 
voluntariado 
*Informe tutor/A 
*Carta entidad acogida 
*Estatutos entidad 
acogida 
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Martínez Ruiz Francisco De Asís *Acreditación 
formación 
*Acreditación 
voluntariado 
*Carta entidad acogida 
*Estatutos entidad 
acogida 

Morales Álvarez Álvaro *Acreditación 
voluntariado 

Palma Béjar Jesús *Informe tutor 
*carta entidad acogida 
*estatutos entidad 
acogida 

Román Moreno Fco. Ismael *Informe tutor firmado 
*Carta entidad acogida 
firmada 
*Estatutos entidad 
acogida 

Sainz De La Maza Ortiz Noemí *Datos entidad acogida 
*Informe tutor/a UGR 
*Carta entidad acogida 
*Estatutos entidad 
acogida 
*Objetivos general y 
específicos 
*Beneficiarios 
*Plan de trabajo 
*Motivaciones 
*Vinculación de la 
actividad propuesta con 
la formación y 
experiencia del/la 
solicitante 

Valseca Delgado Francisco Javier *Acreditación 
formación 
*Acreditación 
voluntariado  
*DNI por ambas caras 

Zamora Gómez Francisco *Justificante de cierre de 
solicitud presentado en 
registro 
*Informe tutor UGR 
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*Carta aceptación 
entidad destino 
*Estatutos entidad 
destino 
*Resguardo matrícula 

Zamora Robles Miguel Angel *Acreditación 
formación 
*Informe tutor UGR 

   
**en el caso de no presentar acreditación de formación o experiencia, se admitirá la solicitud 
pero no podrá valorarse las horas de formación o experiencia indicadas. 
  
Se abre plazo de 10 días hábiles (hasta el 28 de marzo) para subsanaciones de aquellas 
solicitudes incompletas, que deberán ser entregadas a través de los Registros Generales o 
Auxiliares de la Universidad de Granada o cualquier otro procedimiento establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común delas Administraciones 
Públicas. En el caso de la no presentación de la documentación requerida se entenderá que la 
persona interesada desiste de la solicitud. Finalizado el plazo de subsanaciones e incorporada a 
las solicitudes la documentación recibida, se publicará el listado definitivo de solicitudes 
admitidas al proceso de evaluación. 

 

Granada, a 14 de marzo de 2019 

 

 

Fdo. Dorothy Kelly 

Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 


